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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00136-00 

PROCESO:   INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: MERCEDES ELENA DAZA LACOUTURE agente oficioso de CELINA 

   MARÍA LACOUTURE DE DAZA 

ACCIONADO:  NUEVA EPS 

 

La NUEVA EPS aportó certificación expedida por AMEDI S.A.S. donde constaba 

que el inicio de la prestación en el servicio de cuidador domiciliario a favor de la 

señora CELINA MARÍA LACOUTURE DE DAZA era a partir del veintisiete (27) de 

febrero de dos mil veintisiete (2027), por lo que, la entidad incidentada fue 

requerida por segunda vez mediante auto del veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), para aclarar la fecha exacta de la prestación del servicio 

médico que requiere la paciente. 

 

Aunado a ello, la NUEVA EPS en escrito posterior manifestó que no cuentan con 

autorizaciones o servicios pendientes a favor de la afiliada y que no se ha corrido 

traslado del escrito incidental u ordenes médicas que indiquen que la NUEVA EPS 

se encuentre incumpliendo el fallo de tutela. Por lo tanto, afirmaron que en caso 

de que la requirente posea ordenes médicas que prescriban el servicio de 

cuidador domiciliario, será necesario que sean remitidas para su respectivo 

trámite. 

 

No obstante lo anterior, el Despacho estima que dichos argumentos no son 

admisibles, como quiera que el servicio de cuidador domiciliario no requiere 

prescripciones médicas, al ser ordenado mediante sentencia de tutela, la cual 

se encuentra en firme al ser confirmada por el superior jerárquico. Naturalmente, 

la orden judicial debe ser ingresada a trámite por la NUEVA EPS para garantizar 

su cumplimiento, sin que tales actuaciones de índole administrativo se 

constituyan en barreras para la efectiva prestación de los servicios médicos que 

requiere la señora CELINA MARÍA LACOUTURE DE DAZA y su consecuencial 

protección al derecho fundamental a la salud.   

 

En vista de lo anterior, este Juzgado advierte un grado de incumplimiento por 

parte de la NUEVA EPS frente a la orden impartida en fallo del veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veinte (2020), en consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. ADMITIR el trámite incidental de desacato promovido por la señora 

MERCEDES ELENA DAZA LACOUTURE como agente oficioso de su señora madre 

CELINA MARÍA LACOUTURE DE DAZA contra la NUEVA E.P.S. por incumplir la orden 
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de tutela contenida en la sentencia de fecha veinticinco (25) de agosto de dos 

mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO. CÓRRASE traslado a los agentes encargados de dar cumplimiento al 

fallo, esto es, a la Dra. VERA JUDITH CEPEDA FUENTES, en calidad de Gerente Zonal 

Cesar o a quien haga sus veces y a su superior jerárquico la Dra. MARTHA 

PEÑARANDA ZAMBRANO, en calidad de Gerente Regional Norte de NUEVA E.P.S. 

o a quien haga sus veces, por el término de dos (02) días, para que hagan las 

manifestaciones a que haya lugar y presenten las pruebas que estimen 

convenientes para acreditar el cumplimiento del fallo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

  
L.J.M. 
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